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Para: amarillamilciades99@gmail.com

Limpio, 13 de marzo de 2025.
SEÑOR/ES
ROCA & ASOCIADOS S.A.
Dir.: CALLE 8 ENTRE 1RA Y 2DA PROYECTADA (BARRIO VIRGEN DELROSARIO) – ITAUGUA
Tel: 0981301368
Email: amarillamilciades99@gmail.com
PRESENTE

Ref.:  LICITACION  DE  MENOR  CUANTIA  Nº  01/2025
"ADQUISICION DE VEHICULOS PARA LA MUNICIPALIDAD
DE LIMPIO", ID 460107

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de poner a su conocimiento que por Resolución de
IM Nº 5569/2025 de fecha 11 de marzo de 2025, se ha resuelto ADJUDICAR el proceso de referencia
a su firma, por un Monto total de Gs. 120.000.000.- (Guaraníes ciento veinte millones) IVA incluido.

Se anexa la Resolución de adjudicación l.M Nº 5569/2025 y el Informe de Evaluación.

Por tal moƟvo, a los efectos de la suscripción del contrato, en virtud de la mencionada Resolución,
deberá ponerse en contacto con la Unidad OperaƟva de Contrataciones, para coordinar la firma del
mismo, previa presentación de los documentos solicitados en la carta de invitación.

Sin otro parƟcular, aprovecho la oportunidad de saludarlo muy atentamente.   

LIC. VÍCTOR EDUARDO ESPÍNOLA A.
Encargado de la UOC

Municipalidad de Limpio

--
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